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8ÜSCBIPCíÓií PAETÍCULAKAttíoulo l.'’ 1111« i«yea «WigBriiiM la PeninusIa, islta 
3»l«ares y Canarius, i loi veinte días de su promulgación, 
•1 an «lias no is diapoaiese otra essa, Be entiende keolia In 
jroMnlgaciân el día en que termina la inserción de le ley . 
■a la Baceta a Acial ■

irt, S.® La ignorancia de la# ley oí, eo excusa de «n 
• «mpBmiento. .

Irí, 3,“ Las leyes no to mirin efecto retroactivo, 81 no 
4Upesiaren lo contrarío. (Oàdiÿs c(eií wijenie)

El Real decreto 4* 4 de Enero ae 1833 yia Beal or dan 
4c 3 do Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cór- 
poración ea provinciales ai municipales ningún documento 
si aacritura sin que los vematantas primen ten los recibos 
le baber satiaísebo ion derechos de inserción de loe anun- 

#1 os de subastas en la tiace/o de Madrid y BÓtana OrrciAL,

En OÓKcoBA fB'Stos.

En mes.. ...... 3
Trimestre.. . » , . ,6 36
Sols meses. ,■ .... 13 60
Un aún.' . . 38

Fobsa DB CóanOex Hwe^
Un mes. ..... 4 
■Trimestre. . .■. . .•■; 11»
Sais me feos. .' . . . 32 50
Unafio. . . . . , .46

Simeríi »MÍi0f Sd einii^oe di ptseia.
Se pabUea todos lo* días, excepta loe domingo*.

BOTA XJIPOBTAKTE.—Inmadiatamcnto que los Brea. Alcaldes 
y Secret arica reciban este *^0lÆiTIN„ óiépondrin que se fijo 

Un ejempler en el sitio de coaíumbre, donde permanecerá 
basta el recibo 4«) 'lúmoro sígnisEte

; - Lea Leyes, órdenes y anuncios que su manésa pubiitar 
en los Botetima Q/icialea sa han de remitir al Jeíc politico 

! respectivo^ por. cuyo.conducto ce payarán á los Bdifetes de 
los mencionados periódicos. ■

1 fOrdones da 2 deA-bril, de 9 y 21 do Octubre de 1654), 
1 Loa sellares Secretarios cuidarán bajo su mas settee, a 
‘ responsabilidad, de conservar los núnioroBde este Balet'.n, 

. tole celan ado» para su encuademación, que deberá,Vófifi- 
CRT se al final de cada alio.

Aóvestumma. Conforme con la condición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de baee para la aubasia, no se inserta; & 
oíngan anuncio que sea á instancia de parte sin que ubo* 
non 1 oil ínteres.Td©a el importe de su publicecitrf, á r^-zón 
de 2^ céntimos perlines ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

teitacis íEi 1,- ' ' BiM
(Gaceíe dé! 9 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamiliaj continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCION PÚBLICA
DE CÓRDOBA
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Extrneto de loe ecuerdos tornados por 
esta Jnata cu la sesión ordinaria dal 
día 7 de Diciembre de 1896, presi
dida por al limo, sefior Gobernador 
civil D. José Novillo.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de qae de los ar- J 

queos efeotuados en la Caja le primera 
enseñanza en los dias 8 y 25 de No- 
viembre anterior, resultaron Ias exis- 
tanoiaa de 7.106 65 pesetea por amplia"- ; 
ción y 41.472 76 por corriente, en el 
!.•, y 6,620 62 y 66.000'64 en el 2/, 
reapeotivamente.

De que se remitieron á la Contadu
ría de la Junta Central de Dereohoa . 
pasivos las notas prevenidas, oon las j 
ezistenoias en Ceja resultantes en los ’ 
anterioras arqueos. «

De haberse oonoedido por si Heoto- ' 
rado del Distrito nn me^ de lioenoia, 
por enferma, à la Maestra de Rute Do- j 
fia Isabel Martínez. ■.Ü

De qae se partioipó à Ips Centro» ; 
respectivos la feoha de posesión de don j 
Pedro Ramón-Orti en la Esouela pd- í 
blioa eupetiOt de niño^ de Montoro.st .5

De haberis expedido A favor d» la j 
Delegación de Hacienda no oertiSoado ; 
de la ertoaoióa en queel Ayantamien- f 
lo de BelmeZytenía el pago de eue obli
gación es de primera enaeCanea,

han de aplicárse al pago de las obliga- 
oícneB de primera euaeñanxa,hasta que 
esté oubi et to el importe anual de éstae.

De haberse expedido á doña Anto
nia León Millán nn oertifioado relativo . 
á las oposiciones que tenía practicadas 
en esta capital.

De haberse pasado á informe del Ins- , 
pector una oertiheaoión del recoud ci- , 
miento pericial practicado en la casa 
que. ocupa ta primera Escueta pública

De haberse expedido otro certificado 
justificativo de que á Doña Liboria de 
Soto se le habían practicado los dea- 
cuentos prevenidos por le Ley de De
rechos pasivos.

De que se reolamarou varios docu
mentos á D. José Rame, pera comple
tar su expediente de jubilación por 
edad.

De que por decreto del señor Preei' 
dentó se expe dieron à l). Francisco 
.Gallardo dos oertifioamoues, justifica
tivas de euequt^aúHO .vacantes les Es- 
onetas del Retamar (Montoro) y de la 
Posadilla (Peente Obejuna).

De qqe se comunicó el fallecimiento 
de Doña Antonia Lo asta! et, viuda del 
Maestro jubilado de Bujalance D. Ra* 
món Garrido.

De haberse trasladado á Doña Lu
cía Sarrión una orden del Reptorado 
del Distrito, desestimándele su preten
sión de ser nombrada, fuera de con 
curso, para la Escuela de niñas del Re- 
.tamar (Moutcrop,

De haberse comunioado la posp^jón 
de Doña Rilar Jiménez' ea el cargo da 
R-igente intaripa de la Escuela Nor
mal-da esta provincia.

De habarsa onmpl,im,6útado unp, og- 
den de la Inspaouión generalde. pri
mera enseñanza, reclamando .un estado 
de las Escuelas públicas existentes en 
la provincia el día primero de Octubre 
anterior. .

De haberse comunicado el faUeoi- 
miento, de Doña Josefa Buendía, Maes
tra interina da la. flegunda Eapoela de 
piñas de Fuente Obejuna, y la posesión 
en dicho cargo J ,aa igual concepta, de 
Doña Epiiqaata’.GranadoB.

De haberse dadp las órdenes opor- 
tócas,, á- splioitad del Ayuntamiento 
de Lacena, para el abono, por oondpo- 
to da la paja eu.el presente aflo oconó- 
mioo, de vaiiM. partidas por razou de 
niqailerea. • ,

De haberse trabladaio al .Alcalde de . .
esta capital nn oficio del Delegado de | men Huertas PerAfía ep.el de Auxiliar 
HaciandSy mauifeatándole qu^a todos j interina eje la primará Recuela de niñas i da Júntá, oomó foiidos porteoeoientea 
los ingresos de recargos municipales & de Pridgo. .... ' ,-í'4 la misúia, por déscoentos cobrados.

de niñas dé Villa del Rio, y un oficio , pecoión, se concedieron quince dise de 
de là Maestra de la interna, remitido 
por if*- Direcaión general de Instrnopiiín
pública, qücjáadose .la interesada de 
las malas oondioiotea del local.

De que á petiotón^de' D. Antonio 
Carmona, y por dsoreto del señor .P);§- 
Bidente, 66 le expidió un certificado de 
haílarse vacante la primera Escuela 
de ai ños de Montemayor-

De que el Ayuntamiento de Baeça 
había acordado ,ttbüü,»r á D. Antonio 
Vicente López la cantidad que por ra-
zóa de alquileres la era ^n debcr del j 
tiempo en que fné Maestro da la Es- ( 
cuela da ado 11,08 de dicha villa, ' '¡ 

De .habçrse oomunioadó'eÍ 'cesé enJ 
nna de-Ías Bsouelas 'púbiioas de Vílli- i 
nueva de Córdoba,"dó la Maestre doña'^

ï

: Francisca Remero. J
b De háberse comnnióado aíí mismo'! 
j la po8B8Í''íi /áe' do&a Dulce Nombre i 
! Delgado,* en el florgo dé Maestra ínte- 
1 riña de Ochavillo dal Río, y le dé doña 
' Magdalena Vallejo eu el de Auxiliar 

eapUnte de la primera de niñas de 
Puente Genil.

De que se trasladó á doña Catalina 
Romero, viuda del Maestro de' Pozo
blanco D. Bartolomé Muñoz, la Orden' 
de la Junta Central da’ dereoboa pasi
vos, reoono^féndole la pensión de 626 
pesetas 66 céntimos ánuales.

De haberse comunicado ,1a posesión 
de D. Jaan Bautista Leiva en oí oárgó 
de Auxiliar suplente da la Esonela de 
adultos de Lacena, y la de doha’Car-

De haberse tragisdedo à D- Emîlio 
det Pino, Auxiliar de nifios d*; Fernsa 
•Nuflez, una orden JoI Rectorado dei 
distrito oonoediéndole un mes de pró- 
roga para la toma da posesión de la 
Escuela, de Redondela (Huelva).

De babaise participado la posesión 
de doña Carmen Higueruelo en el oar- 
go de Auxiliar suplente de la Esouels 
de párvulos de Cabra.

Pe que, previo informe de la lúa- 

liceneia à D. Pranoieco Molina, Auxi
liar de niños de Doña Mencía.

De que se dié conocimiento de la 
poseaiÓD. de D. Enrique Gacto en et 
cargo de Auxiliar interino de la Ee- 
cnela de niños de Valenzuela.

Quedó laJonta enterada de un acuer
do del AyuntfimÍento de Encinas Rea
les, prorrogándoee por un afio el arren
damiento de la casa-eaouela de niñas; 
de la instalación en la Carlota de nna 
Escueta de adultos gratuita á cargo del 
Maestro D. Cayetano Ruiz; de qua el 
de Doña Mencía, D. José Monlañée, 
había reanudado en 1.° de Septiembre 
la enseñanza de adultos, y de que el 
Maestro de Cabra señor Reyes, y el 
Auxiliar señor Villa, habían cedido nn 
día de su haber á favor de la,s soldados 
de Coba y Filipinas, mas 11 pesetas y 
20 céntimos reoandadaa entre los dia- 
oípulos de su Escuela,

De haberse formalizado, por obliga
ciones de primera enseñanza, los inte
reses da ineoripoiones de varios pue
blos da la provincia que al efecto la? 
tenían depositadas en Caja,

De haberse reoibido de la Junta Can- 
tral un mandato de transferencia, de 
pesetas 147'96, pare pago de la pensión 
oonceárda á doña Catalina Morero Ca
lero.' “ \

Be haberse remitido A dicha Central 
una tel ación de los jnbiladós y pensio-
nietas que debían figurar en la BÓmina 
áeT segundo' trimes tre det efio a'otoaj 

Íle que áe transÉrferon á tan ropeti-
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Ls cantidades de 7,456*56 y 936'63 pe 
fletas.

De que se trasladó & doQa Maiia Tab 
xer ana ordeu de la Direoeión general, 
negándola el mes de prórroga solicita, 
do para tomar posesión de la Escuela 
da niñas de Villanueva de Córdoba; y 
que habiendo dejado transcurrir la in
teresada el plazo reglamentario para 
poseeionarse de dicho cargo, se comu
nicó así al Rectorado del Distrito, 4 los 
efectos prevenidos.

De haberse cursado ó dicho Centro 
nna instenoia de doña Concepción Bio
que, Maestra de El Carpio, renunoisu- 
do los derechos que pudieran corres- 
ponderis para los destinos que tenía 
üolioitadoB por concurso.

De que asimismo se cursó otra Ítie 
tanoia de don. Pedro Orellana Garrido, 
renunciando el nombrauciento obteni
do para Auxiliar de una de las Escue
las elementales de niños de esta ca
pital.

De haberse comunicado la posesión 
de doña Rosario Avellán en el destino 
da Maestra en propiedad de la segunda 
Escuela de niñas de Belalcázar, y la de 
doña Maria López Rincón en una de 
Carcabuey,

De que ignsimente se oomonicó al 
Alcalde de Córdoba y á don Rafael 
García González el nombramiento de 
éste para la Auxiliaría de la segunda 
de niños.

De haberso transcrito at Rectorado 
del Distrito un oficio de doña Enoar- 
11 ación Barbeito, renunciando el nom
bramiento obtenido para Acxíliar de la 
tareera de niñas de Montilla, añadien
do á dicho Centro escolsr que siendo 
la interesada la última aspirante que 
figuraba en la propuesta formulada pa
ra la provisión de la expresada plaza, 
procedía declararía de nuevo vacante, 
y anunciaría por el turno correspon
diente.

Da que se comunicó la posesión de 
doña Lorenza Millán Barbarán en el 
cargo de Maestra en propiedad de la 
segunda de niñas de Puente Obejuna.

Resolvió la Junta remitir a informe 
del Inspector las certificaciones da las 
actas de exámenes públicos celebrados 
en el mee de Julio en las Escuelas de 
Obejo y Belmez, Igualmente una ins 
tan oís del Maestro de Montoro D. Ma
nuel del Rosal, solicitando antoriza- 
■ción para ejercer el doble cargo de 
Procurador.

Trasladar à D. Antonio de Borja, 
Maestro de la superior de niños de 
Baena, el acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa, relativo el local en que 
se encuentra instalada Ia mencionada 
clase.

Acordó decir al Maestro de Bena
mejí, D. Rafael Oastilla, como resulta
do da so instancia, que la Junta vé 
con agrado y satisfacción los adelantos 
qne obtiene en la educación de sus 
alumnos, y que continúe así, à fin de 
qne en su día pueda la Corporación 
impetrar de la Superioridad la gracia 
qne él reclama.

Resolvió dar las órdenes oportunas 
para la retención de la quinta parta 
del sueldo del Auxiliar de la Escueta 
de niños de Hornaohuelos, de coafor- 

midad con lo solioítado por el Juzgado 
munioipaí del distrito de la Izquierda 
de esta población. >

Quedó la Jenta enterada de haber 
corrido las órdenes da permuta de des- ' 
tinos de D, Basiliano Jara Sánchez y 
de D- José Bargos Gordillo, Acxíliar, 
respectivamente, del Puerto de Santa ; 
Maria y de Montilla. i

De haberse oomunioado la posesión 
de la Maestra accidental de Palenciana 1 
doña Adela Espejo, y la de doña Glo- ; 
ria Milla como interina de la misma 
Escuela. ■

Da qee se comunicaron las órdenes ■ 
nombrando á doña María de los Dolo- . 
res Stand de Pablo Blanco para el car- . 
go de Maestra interina, an fancionea j 
de Auxiliar, de la segunda Escuela da ' 
niñas de Baena. ■

Da haberse comanicado igualmente . 
el íaileoimieato de la Maestra de dicha J 
villa doña Antonia Rodríguez. *

Acordó la Junta pasar á informe de 1 
la Inspeooión del ramo las copias de ’ 
Ias cuentas de material de Esonelae, ; 
respectivas á 1895-96, y qee se reula- j 
masen las que hasta la fecha no se ha- j 
bían recibido. j

Revolvió dirigir atento oficio al se- 
ñor Gobernador civil dándole coenta । 
de que habiendo cesado D, Antonio 
María Escamilla en el cargo de indivi- • 
duo de la Comisión provincial, y por l 
consecuencia en el de Vocal de esta 
Junta, procedía la reclamación de nue- - 
va propuesta en terna para oubiir di- 1 
cha vacante.

Resolvió asimismo exponer á la men- j 
cionada Autoridad civil.' primero, que j 
habiendo cumplido don José Bodri 
guez el tiempo reglamentario de Vocal ; 
en concepto de padre de familia, pro- ■ 
cedía su renovación; segundo, qua ha- j 
hiendo fallecido el Vocal en igual con- j 
cepto don Refael Barroso y Lora, oo- ; 
rrespondla designar la persona que ha i 
bía da ocupar esta vacante, y tercero, ’ 
que siendo incompatible don Edoardo j 
Alvarez de los Angeles en el cargo de j 
Vocal, por desempeñar la presidencia Í 
del Excelentísima Ayuntamiento de 1 
la capital, procedía so sustitución, en ’ 
consonancia con las disposiciones vi- > 
gentes. |

Se enteró la Junta de haberse coma- 1 

nioado el fallecimiento del Auxiliar ao- < 
cideutal de Belmez don Rafael López } 
Doblas. 1

Da haber corrido las órdenes conos- | 
díendo su jubilación, por edad, á la ; 
Maestra de Benamejí doña Dolores | 
Prieto Viñas. ■

Resolvió proponer al Rectorado del j 
Distrito, para el nombramiento de | 
Maestra interina de la primera Escue- ? 
la de niñas de Belalcázar, á doña Fer- j 
nanda Barrionuevo Velasco. 1 

Devolver, favorablemente informa- 
da, á dicho Centro escolar, la ¡instanoia 
de doña AOtonia Rodríguez Ramos, 
Maestra de Friego, solioitando autori
zación para cursar en Madrid loe estu
dios especiales de sordo-mudos y oie- 
gOB.

Cursar á la Superioridad, conveniou- 
temante informada, la instancia de tos 
Maestros de Montilla, pidiendo se les 
acumule at suelde la cantidad qne per- 

oiben por indemnización de retribucio
nes.

Se enteró de haberse remitido á la 
Administración de contribuciones de 
esta provincia varios oertifioadoa, ex
presivos del importe de los descuentos 
practicados en sus sueldos y emolu
mentos á los empleados de la Secreta
ría, Intervención y Caja de esta Junta, 
y á los Maestros de las Escuelas 'de la 
Casa de Socorro-Hospicio.

Determinó requerir al Maestro de 
Sauta Eufemia don Jesús Garcia Mae
so, para que en el término de tercero 
día remitiera, contestado, el pliego de 
cargo que se le pasó en 5 de Octobre 
último.

Previo el oportuno informe de la Se- 
eretaria-Iotervención, acordó aprobar 
las onentas de la Habilitación, raspeo- 
tivas al tercer trimestre de 1884-96,

Finalmente, resolvió la Corporación 
dirigir oficios á todos los señores Pre
sidentes de las de otras provincias, in- 
tereeándolee remitan certificaciones de 
los antecedentes profesión ^Us de aque
llos Maestres que hau sido trasladados 
á ésta en virtud de los últimos concur
sos.

Gou lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta: El Secreta- 

ríe, Rafael González.
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Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión ordinaria del 
día 27 de Enero de 1897, presidida 
por el señor Gobernador civil inferí 
no el excelentísimo señor Marqués 
de las Escalonias.
Aprobar el acta de Is sesión anterior.
Quedar enterada de que por Reales 

órdenes de 17 de Diciembre próximo 
pasado, hablan sido nombrados Voca
les de la Junta, eu concepto de padres 
de familia, los señores D, Jerónimo 
Gutiérrez Revé y Fernández de He
nestrosa, D. Rafael Jiménez Amigo y 
D. Joaquín de Velasco Cabal,

De que por dísposiotón del señor Fre 
sidente, se trasladaron dichas Reales 
órdenes á los interesados.

Da que, presente en la actual sesión 
el señor Gutiérrez Ravé,acordó la Jun
ta poseeionarlo del cargo que se le ha
bla conferido.

De que por Real orden de 19 del co
rriente mes,habla sido nombrado igual
mente Vocal de la Junta, en concepto 
de Diputado provincial, D. Emilio Gal 
znsta, dándose á éste el oportuno tras
lado de dicha Real orden.

Siguió enteréndose de que, según 
las actas de los arqueos efectuados an 
la Caja de primera enseñanza en los 
días 8 y 25 del actual, resultaron las 
ezisteuaias, respeotivamante, de pese
tas 106,466'11, y 91,989*72.

De un oficio da doña Teresa Nava- 
rro, dando conooimiento da que duran
te las vacaciones de Navidad traslads-
ha su residencia á Lucena.

De haber se trasladado á la Maestre 
de Priego, doña Antonia Rodríguez 
Ramos, ana orden, comonioada por el 
Rector del distrito, concediendo á la 
interesada autorización para cursar an 
Madrid los estadios para la enseñanza
de Bordos-mudos y ciegos.

De an oficio d« toa Maeatroa de Bad

as, dando cuenta de haber recaudado 
varias cantidades en sus respectivas 
Escuelas coa destino á los soldados que 
regresan de Cuba y Filipinas.

De haberse comunicado la posesión 
de doña María de los Dolores Stand, 
en el cargo de Maestra interina en lun> 

| cienes da Auxiliar de la segunda Es
cuela de niñas de Baeua.

De que es trasladaron á los interesa
dos las Reales órdenes, significando á 
D. Manuel Blanco López para la con
cesión de la encomienda de Isabel la 
Católica, y á U. Antonio Montero Nie
to para la cruz sencilla de igual orden, 
ambas libres de gastos.

De que se comunicaron las fechas en 
qne D, Basiliano Jara Sánchez y doña 
Marla Jesús Ruz se habísa posesiona
do de los cargos conferidos en las Es
cuelas públicas de Montilla.

De haberse expedido á doña María 
Rosarío Navarro Grande, nn certifica
do le las opoeioioues que á Escuelas 
vacantes tenía practicadas en esta ca
pital.

De que so comunicó a! Alcalde de 
Baena y á D. Antonio de Borja Jimé
nez, el decreto de la Dirección general 
de Instrncoión pública, concediendo á 
éste un mes de licencia por enfermo.

De haberse trasladado al Maestro de 
Alcaracejos, D. José Ventara Fernán
dez, una orden de dicho Centro direc
tivo, oompotándole el sueldo de 1.100 
pesetas, para los efectos de los coa- 
cursos.

De haberse comunicado el cese de 
D, Franoieoo Melina Flores, en el car
go de Auxiliar de niños de Doña Men
cía, y la posesión en dicha plaza del 
interino D. Ernesto Segovia.

Da que se expidió á D. Joaquín Rol
dán Cruz un certificado de tas oposi
ciones que efectuó en esta capitel en 
1883.

De habarse transerito á doña Dolo
res Lara Moreno, Maestra do Obejo, 
una orden do la Dirección general de 
Inatruoción pública, oonoediéndola su 
traslado á la Escuela del barrio del Re
tamar, de Montero.

De que se comunicó al Alcaide de 
VíllanuBva da Córdoba y doña Do- 

; lores García Ramos, su nombiamiento 
para Maestra en propiedad de la pri
mera Escuela de niñas de dicha villa.

Da que se remitieron á la Junta Cen
tral da Derechos pasivos, notas de las 
existencias que pertenecientes á la mis
ma, resaltaron en Ceja al efeotuaree 

j los arqueos del Sy 25 dej mes actual.
IDe haberes transferido á dicha Jon- 

ta la cantidad de 1.466'71 pesetas, y 
Ide que á su vez había transferido á esta 

provincial la de 6.322'02, para pago de 
pensiones y jubilaciones en fin de Di
ciembre último.

De que se formalizaron per obliga
ciones de primera enseñanza, las canti
dades cobradas por el Cajero por inte
reses de insoripoiones de varios pue
blos de la provincia.

De haberts participado la posesión 
de D. Manuel Serrano Porcel, en el 
cargo da Auxiliar interino da la pri
mera da niños da Belmez.

De habersa trasladada al Vioeprasi- 
dente de la Gomieión provinoizl y á

Ministerio de Cultura 2024



11 DE FEBRERO DE 1898 3

D. Manuel Amaya CastelUno, la Real 
orden de 30 de Dioiembr© anteriorj 
Dombrando à éste Maestro en propie- 
piedad de la Caea Socorro-Hospioio,

De que ee reolamô al AloaIdo de 
Rute un oertifiaado del aota de de
función de la Maestra doña Isabel Mar
tínez.

De qae se camplimentó one orden 
del Seotorado del district, reclamando 
una relaoion nominal de los Auxiliares 
de las Eaonelae de párvulos de la pro
vincia, nombradoa por los primeros 
Maestros, con anterioridad al Real de
creto de 2 de Noviembre de 1888,

De que asimiemo se remitieron à di- 
oha autoridad aoadémioa, anas relaoio- 
nae de todas las Esonelas y Auxiliarías 
vacantes, oon expresión de las que de
bían ser anunoiadas por oonourso úni- 
00, de asoenso, de traslado y por opo- 
sioión.

De haberse comonioado le posesión 
de doña Fernanda Barrionuevo, oomo 
Maestra interina de la primera de ni
ñas de Belalcázar.

De que igualmente se comunicó el 
nombramiento de doña Dolores Jimé
nez Ronda, para el cargo de interina 
de la primera de niñas de Benamejí.

De que se trasladó a! Alcalde de El 
Carpio y á D. Rafael Pérez Delgado la 
orden de nombramiento de éste para 
la segunda de niños de dicha villa.

De haberse dicho al Rectorado que 
D. Rafael García González habla deja
da trascurrir el plazo reglamentario 
para posesioaarse del cargo de Auxi 
liar de las Esouelae elementales da ni
ños de esta pobíación, y que en su vir
tud procedía la expedición de otro 
nombramiento á favor dal que le ei- 
guiese en la oportona propuesta.

Con motivo del oficio laudatorio di
rigido 4 esta Junta por Ia Inspección 
general de primera enseñanza, por su 
oslo en los servicios que se le tienen 
encomendados, acordó la misma de
mostrar oficialmente al Secretario de 
ella el testimonio de su reconocimien** 
to, oomo legitima recompensa por sus 
desvelos y cuidados en el ejeroioio de 
su cargo.

Resolvió dar las órdenes oportunas 
para que, de oonformidad oon lo solioi- 
tado por el Juzgado municipal de! dis 
trito de la izquierda de esta capital, se 
retuviese al Maestro de la segunda Es- 
ouela de niños de La Rambla, la quin
ta parte de su haber hasta completar la 
suma de 177 pesetee.

Decir al Habilitado de loa Maestros 
de Montalbán, que las cantidades dea- ' 
contadas de su sueldo al de la elemen- ' 
tal da niños señor Castro, las entregue Í 
al Procurador de este Colegio D. Ra- ' 
íael Jiménez.

Hacer suyo el diotámea emitido por ’ 
al Inspector en el oonteoido de un ofi- j 
cío de la Maestra de la segunda de ni- ; 
ñas de Villa del R¡o, quejándoso de las j 
malas condiciones que reúne la casa 
Escuela que habita.

Quedó enterada la Jaula de que á 
consecuencia de un oficio del Juzgado 
mnnioipal de Montilla, decretó el señor i 
Presidente librar á D. RafaeíMora las j 
136 pesetas existentes ou Caja', proce
dentes de la retenoión de sueldo prac
ticada al Maestro de Blázquez.

1 Se acordó remitir á informe del Ins
pector las copias de las cuentas de ma 
terial de Escuelas de 1895-96, recibi
das desde la anterior sesión.

» Con motivo de un certificado remiti
do por el Alcalde de Cabra, compren
sivo de varios acoérdos adoptados por 
el Ayuntamiento para la creación y

1 desempeño de una Escuela incompleta
1 ea el caserío de Gaena, resolvió le Jnn- 
i ta se oomunicarau aquéllos al lltmo. se

ñor Rector da este Distrito Univeraita- 
i rió, participándole á la vez el nombra

miento acordado para Maestro interino 
de la referida clase, en favor de don 
Francisco Reyes Lefia.

Previo informe del Inspector pro* 
1 vînoial, se acordó conferir un voto de 

gracia á la Junta local de Belmez, por 
su celo en favor delà enseñanza.

' Resolvió pasar á informe da aquel 
funcionario un testimonio del acta le
vantada por dicha Junta local, con 
motivo de los exámenes públicos cele
brados en las Escuelas en Diciembre 
último, y en el que se manifiesta ser de 
justicia la concesión de una recompen
sa al Maestro D. Antonio Baños Na
varro.

Acordó remitir á Ia Dirección gene
ral de Instrucción pública copia literal 
autorizada del acta de la última sesión. 

Quedó enterada de haberse comuni- 
oado el cese de D. Emilio del Pino en 
el cargo de Auxiliar de la Escuela da 

j nificH de Fernán Núñez,
Previo al correspondiente exámen y 

j de conformidad con el parecer emitido 
Ipor la Secretaria lutervención, resol

vió aprobar varias cuentas trimeatra 
les, presentadas por el Habilitado don 

i José Morales.
1 Autorizó al Icaneotor para girar una 
j visita extraordinaria á las Escuelas pú- 
1 blicag de Rute, entre otros objetos con 
1 el de icful mar con más conocimten- 
1 to de cansa en el expedienta incoado 
i por e1 Ayuntamiento, solioitaodo la 
t supresión de algunas de aquellas. 
i Resolvió cursar á la Junta de Dere 
f oboe pasivos los expadientea de pen- 
1 sióe de la Maestra jubilada de Bena 
¡ mejí doña Dolores Prieto Viñas, y de 
j la viuda dal Maestre de párvulos de 
j Cabra D. Andrés Herraiz. 
í Acordó informar favorablemente el 
í expediente de permuta de destinos de 

las Maestras de El Carpio y Abandete 
t doña Concepción Bioqus y doña Mag- 
j daiena Raal, respectivamente.
| Vistos los favorables informes emi- 
t tides en el expediente instruido al efeo 
( to, acordó declarar comprendido á don 
| Miguel López Copé, en el caso 6.* del 
i art. 3.® del Real decreto de 27 de Abril 
i de 1877.
i Resolvió encomendar al Inspector el 
\ arreglo del Escalafón provincial, de 
l oonformidad oon las disposiciones vi- 
j gentes.

A propuesta de dicho funoionatio se 
acordó sobreseer el expediente instrui
do al Maestro de Ia Escuela pública in- 
completa mixta de Las Pinedas.

J Finalmente quedó enterada la Ocr- 
Í poraoión da baberse comunicado el ce

se de dofia Dolores Lara en la Esonele 
de niñas de Obejo, por pase á otro 
destino.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secreta

rio, Rafael González.

Níim.346
Extracto de lúa acuerdos tornados por 

la Junta eu la sesión ordinaria del 
día 16 de Marzo de 1897, presidida 
por el señor Gobernador civil D. Jo
sé Maestre Vera.
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Dar posesión del cargo de Vocal de 

la Junta, en concepto de padre de fa 
milia, à D. Rafaël Jiménez Amigo.

Quedar enterada de que según Ias 
actas de los arqueos efectuados en Ia 
Caja de primera ensefianza en los dies 
8 y 26 de Febrero último y 8 del ac
tual, resaltaron las existenoiee, respec
tivamente, da 86.236'19, 97.679'66 y 
107.081'68 pesetas.

De que en el Boletín OrioiAn del 
día 18 de Enero próximo pesado, se 
publicó una circular del ilustrisimo se
ñor Rector de este distrito universita
rio, dando instrucciones para solicitar 
el servicio de Escuelas vacantes en 
concepto de iaterinidad.

De que asimismo se publicó en dioho 
periódico oficial el reglamento de pro
visión de Escuelas de 11 de Diciembre 
de 1896 y la Rea! orden de 9 de igual 
mes y año, concediendo preferencia á 
los Maestros de Esouelaa públicas de 
párvulos para scHoitar su traslado á las 
elemeutales del sueldo inmediato su
perior, y por Último, la Real orden dé 
15 de Febrero anterior, dictando re
glas á que dabia enjeterse el procedi
miento de devolucióu ó aplicación de 
los sobrantes que resultasen ea la Caja 
de primera enseñanza.

De baberse devuelto á los Ayunta
mientos de Palma del Río, Santaella, 
Cañete de las Torres, Montoro y Fer
nán Núñez, las cantidades sobrantes 
que les resultaban en Caja, después de 
eatisfaoho por completo el importe de 
808 ateaoionos delustruooiónprimaria.

De que sa comunicó el nombramien
to de doña Ana Arévalo, para el cargo 
de Maestra accidental de la primera 
Escuela de niñas da Rute, y el do do
ña Victoria Carlota Fuentes, para Au
xiliar interina de la Escuela de párvu
los de Priego.

De que aaímismo se comuuioó la po
sesión do doña Dolores Lara, oomo 
Maestre en propiedad de la Escuela de 
niñas del Retamar (Montoro.)

Quedó enterada la Junta de un ofi
cio del Reotorada aprobando todos los 
acuerdos adoptados oon motivo de la 
creación de ana Escuela incompleta en 
el caserío de Gaena (Cabra.)

De baberse participado la posesión 
de D. Prancisoo Beyes Lefia en el car
go de Maestro interino de la anterior 
Escuela.

De qae ge reclamó al Alcalde de El 
Viso un certificado del acta de defun
ción djl Maestro jubilado D. Francisoo 
Antonio López Ropero.

De baberse remitido con favorable 
informa A u Jauta local de primera 
ensefianza de esta capital, una instan
cia del Maestro de la Escuela del Cam
po de la Verdad, en súplica de que se 
le abone por concepto de retribaoiones 
igual cantidad que le que pereiben los 
demás profesores de esta población.

Da que previo el parecer del Inspec
tor provincial del ramo, se remitió á 
informe del Alcalde de La Carlota, un 
oficio de la Maestra de la Escuela del 
segundo deparmento, quejándose de 
las malas oondioiones de la oasa que 
se la tiene desiguada.

De baberse comunicado el falleci
miento de la Maestra de Dos Torres, 
doña María de la Paz Ruiz Rivera, y 
el nombramiento de doña Francisca 
Caballero Linares, para el cargo de 
Auxiliar suplente de dicha Esouels.

La posesión de D. Manoel Amaya 
Castellano en el destino de Maestro en 
propiedad de la Escuela de la Casa So
corro-Hospicio de esta capital.

El cese de D, Rafael Pérez Delgado 
en la Escuela de niños de Izuájar, y el 
nombramiento para la misma de don 
Juan José Salcedo, en concepto de 
Auxiliar suplente.

La posesión de D. Alfonso Baena 61 
el cargo de Auxiliar interino de la Es
cuela de niños de Fernán Núñez.

V una orden del Rectorado del dis
trito, concediendo un mes de lioeucla 
para evacuar asuntos propios, al Maes
tro de Jauja, D. Antonio Pérez Porras.

De baberse expedido á doña Fran
cisca Caballero Linares y á D, Juan 
Bautista Serrano, unos certificados da 
las oposioiones que praoti carón en esta 
capital, y de varios antecedentes pro
fesionales.

De que se comunicó la orden de li. 
cencía concedida al Auxiliar de la pri
mera de niños de Bcjalauoe, para prac
ticar en Madrid oposiciones á Escuelas 
vacantes.

Do que con igual objeto se cursó, 
favorablemente ínformeda, una instan
cia de la Maestra de Carcabuey, doña 
María López Rincón.

De baberse expedido á D. Ruperto 
Fernández Tenllado una certificación 
de las oposiciones que practicó en esta 
capital en Octubre de 1888.

De que se comunicó el nombramien
to de doña Ana Molina Porras, para el 
cargo de Maestra interina de la según 
da de niñas de Rute.

De baberse reclamado un certificado 
del acta de defunción de la Maestra 
de dicha villa, doña Isabel Martínez y 
Martín.

Quedó enterada de un oficio det 
Maestro de lasegunda de niños de Bae
na, solicitando se le considere com
prendido en el caso 6.® del Real decre
to de 27 de Abril de 1877.

De baberse comunioado la poseBión 
de doña Gloria Milla, en el deetino de 
Maestra interina de la Escuela de Pa
lenciana.

De que se trasladó á D. Domingo da 
los Rica, Maestro da Hinojoaa, una or
den de la Dirección general, desesti
mándole una iustaDoia, ea solioitud da 
derecho preferente para optar á Esone- 
las de 1.376 pesetas.

De que á solicitud da autoridad oom- 
petente ae libraron á D. Franoisoo 
Cuesta las 98'76 pesetas exístentea en 
Caja, pertenecientes á la retención de 
sueldo praaticada al Maestro de la se
gunda da niños de La Rambla.

De baberse remitido á la Junta Cen
tral de dereoboa pasivos, una relación 
de los pensionistas y jubilados que de-
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blan Agorar en las nóminas de esta 
provinoia, respectivas ai tercer trimes
tre del corriente año económico.

De qoé se cotnanicó el nombra mien
to y posesión de doCa Dolores Fernán
dez Martín para Maestra interina de la 
EsoneJa de párvnios de Priego, y e! 
cese en la misma del Maestro propie
tario qae la servia, D. Manoel Amaya 
Castellano.

De haberse publicado en el BoiBTiN 
Oficial de esta provinoia la relación de 
las cantidades que por obligaciones de 
primera enseñanza debían oonsigoar 
todos tos pueblos de la misma en sus 
próximos presupuestos.

De que se transfirió á la Jauta Cen
trai de derechos pasivos la cantidad de 
6 799'76 pesetas, por descubiertos co
brados en Enero y Febrero últimos.

De que se remitió á informe de la 
Secretaría-Intervención, la Cuenta de 
Caja, respectiva al periodo ordinario 
del ejercicio de 1895 á 96, y de que ae 
remitieron al Cajero las relacionea de 
cargo que habían de coustitnir el de la 
cuanba adicional del periodo de ampiia- 
ción de dicha anoalidad.

De que se comunicó la posesión de 
doña Dolores García Ramos en el cargo 
de Maestra en propiedad de la primera 
de niñas de Villanneva de Córdoba,

De haberse formalizado por obliga
ciones de primera enseñanza las can
tidades cobradas por el Cajoro por in
tereses de inscripciones de varios pae- 
blos de la provincia.

Quedó enterada la Junta y aprobó 
las oontestaoiones dadas por lá Presi
dencia á 1a Oentral da derechos pasi
vos, á los reparos puestos á varias 
00entas trimestrales.

De haberse librado á D. Rafael Ji
ménez Serrano las 183'50 pesetas, exis 
tentes en Caja, procedentes de la re- 
tención de sueldo acordada contra el 
Maestro de la Escuela elemental de ni
ños de l,a Carlota.

De haberse trasladado al Maestro de 
Doña Mencía, D. José Montañés Le
ma, ana orden de la Dirección general 
de lustruoción pública,desestimando el 
expediente incoado á en instancia, ó fin 
de que se le concediese una calificación 
especial de méritos para los escalafones 
y concursos.

De que asimismo se trasladó otra or
den de dicho Centro directivo á doña 
Ramona Pinilla, dssestimándole una 
instancia, en. súplica de qne se ie cuen
ten como Servicios en propiedad, los 
que p’-eetó como Auxiliar de las Esoae. 
las públicas de Villanneva de Cór
doba.

Quedó enterada de haberse recibido 
nn ejemplar de la Memoria publicada 
por el Iltmo, Sr. Rector de este Distrl 
to Universitario, perteneciente ai cur
so académico de 1895 96.

Resslvió la Junta pasar á informe 
de la Inspección nn certificado remiti
do por el Alcalde de Fernán-Núñez, 
relativo a! acuerdó adoptado por la lo
cal de primera eúsefianzá, proponiendo 
para una distinción honorífica al Maes
tro da la elemental de niños.

De que con igual objeto se pasase á 
dicho funcionario una instancia del 
Maestro de Belmez D. Antonio Baños 
Navarro, eolióitando se le declaren de 

abono todos ó parte de tos servicios 
que tiene prestados en una Escuela de 
adultos sobvenoionada,

Acordó desestimar la instancia del 
Maestro de Montoro D. Manoel del 
Rosal, solicitando autorización para 
ejercer el doble cargo de Procurador.

Remitir nuevamente al Maestro da 
Santa Eufemia, y por conduoto de la 
Guardia civil, an pliego de cargos pa
ra que lo devolviese contestado en el 
preciso término de cinco días.

Acordó dar las órdenes oportunas 
para ef oumplimiento de an oficio del 
Juaz municipal del distrito de la iz 
quierda’ de esta capital, solicitando la 
retención de ia quinta parte de! sueldo 
del Maestro de la elemental de niños 
de Montalbán.

Hacer suyo el informa emitido por 
la Inspección provincial en la instan
cia del Regenta de la Escuela práctica 
de esta capital, solicitando el abono da 
500 pesetas como gratificación por la 
enseñanza de las asignaturas de cali- 
grafín y ortología.

Quedó enterada de haberse comuni
cado el nombramiento de nn Maestro 
suplente para la Escuela de adultos de 
Priego durante la enfermedad del pro- 
pietarío.

Finalmente acordó la Junta, previo 
informe del Inspector de ptimera euse- 
ñ inza, que se formase la nómina del 
Escalafón provincial, respectiva á la 
anualidad de 1895 à 96, ascendiendo á 
la primera clase, en la vacante ocurri
da por faUaoimieuto da D, Trinidad 
Comas, al Maestro de Lucena D. An
tonio Esandero; á la segunda otase y 
en el lugar del anterior 4 D. Juan Gar
da Mazuelo; á ¡a tercera clase, y tam
bién por antigüedad corno los prece
dentes, à D. Francisco Amaya Caets- 
llauo y á D. Fernando Portero del Mo' 
ral. En el Escalafón de Maestras y en 
la tercera clase acordó inolnír por an
tigüedad á doña Manuela Ortiz Agui
lera, en la vacante producida por pase 
á otra provincia de doña Inés Pérez í

Martín, que la ocupaba, y que las dos 5 
vacantes por méritos en dicha tercera 5 
ciase, por faileoimiento de doña Ana , 
Inés Millán y doña Ccncepoión Garola ■ 
Gonzalez, se anuncien en el BolhtiN | 
Oficial para so provisión por con- f 
curso. !

Cou lo que terminó la sesión, «
Per acuerdo de la Jauta, el Secreta- j

rió, Rafael González, |

AYUNTAMIENTOS
í

BAENA
Núm. 410

Don José Casado Aranda, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: qne inscritos en el alis

tamiento de esta villa para el reempla
zo del Ejército del corriente año, con 
arreglo al número 6.* del artículo 40 de 
la ley, los mozos Francisco de la Cruz 
Expósito, hijo de padres desoonooiJos, 
Cirilo Expósito y José Vizcaíno Sa vi 
llano, ó ignorándose el paradero de to
dos, se les cita por medio del presente, 
para que oompittzcan én esta Alcaidía 
antes dal día 12 del actual en que ee 
verificará el cierre definitivo de expre
sado alistamiento; aperoibiéadoles que 
de no haoerlo, serán eliminados del 

mismo y les parará el perjuicio const- 
) gnieate.

Baena 4 de Febrero de 1898.—J. Ca- 
«ado.

LUQUE
1 Núin. 411
í Lista formada por este Ayuntamien- 

to de sus individuos y número cuádra- 
i pío de mayores contribuyentes que son 
' loe que tienen derecho de sufragio en 
1 la elección de Oompromisarios para la 
!da Senadores, declarada definitiva por 

acuerdo de veinte y nueve de Enero 
i anterior, por no haberse producido re- 
í ola ID ación aiguna, en cumplimiento á 

lo preoeptoado en la ley de 8 de Fe- 
; brero de 1877,
' Señores Concejales

D Miguel Cruz Puerta
; Pedro Manuel Roldán Jiménez 

Antonio López de ia Torre 
Francisco Paula Mellado Rodrígnez 
José Jiménez y Jiménez

, Francisco Galisteo Jiménez 
Saturio Salamanca Torres 
Manuel Cañete Carrillo 
Antonio Porras López 
Vicente Alcalá Eeoamitls 
Gregorio Carrillo y Carrillo 
Eloy Fernández Mariscal

Motores coniriboyeníes y cuola que sa- 
Üs/acen.

Ptas. Cts.

D. Luis Fernández Mariscal 2408

i ?

1

}

Joaquín Carrillo Mellado 
Angel Fernández Mariscal 
José García Alcalá
Manuel Pérez Jiménez 
Francisco López Luque 
Agustín Ortiz Pérez 
Juan Felipe Baena Jimé

nez
Francisco Valera Ortiz 
Francisco Garcia Olmedo 
AlfouGO Briceño León 
Antonio Arcos Carrillo 
José Porras LópeZ 
Rafael Porras López 
Rafael Fuentes Funes 
Juan López Bravo 
Alfonso MiguelPoyatoCa- 

ñete
Joan Cordón Baena 
Santiago Bravo Luque 
Manoel Laque Arrebola 
Rafael Aguilera del Pozo 
Ramón Rodríguez Pérez 
Francisco Cobo Montes 
Antonio Tíanda Pérez 
FraneÍFco P. Arrebola Ca 

rritlo
Zoilo Molina Jiménez 
José Calvo León López 
Francisco Loque Molina 
Aloadio López Ruiz 
Antonio Jiménez de la To 

rre
José María Mansilla Ga

listeo
Manuel Arrebola Carrillo 
Míoo1ás Jiménez Monteafar

47
56
74
88
97
66
26

36

87
34
46 
03
66
74
24

Manod Roldán y Roldán 
Tiaiott‘O'Bravo Carrillo
Antonio José Arrebola Ca 

trillo
Juan Pérez Vilíalba 
Antonio Castro Jiméniz 
Juan Jurado Molina 
José Lino Pérez López 
Alfonso Mansilla Pérez 
Juan Roldán Povedano

964
392
307
301
283
267

269
253
228
224
217
210
209
206
200

199
188
169
166
137
132

42
48
12
43
63
91

132 69
132 12

132
132
131
131
130

08 
07
98 
3í
06

129 86

129
126
123
123
123

79
01
53

Francisco Carrillo Ordóñez 
José Laque Gutiérrez 
Antonio Castro Molina 
Juan Calvo Pérez

117
117
110
107

33
12
13
76

106 48
100

94
91
80
80

33
27
34
90
84

76 90
71 26
66 36

Autopio .Trujillo Zafra
Aptonio Jiménez Alcaraz

Luque 4 de Febrero de 1898.—El 
Afcálde, Miguel Cruz.—Éí Secretario, 
Antotiió Plasencia.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 413

Don Francisco Caflnelo Blanco, Alcalde cons- 
titncicnal de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido fija

das por el Ayuntamiento que presido, 
las oceatas de ordenación^ caudales y 
propiedades y derechos de este Moni- 

i cipio, correspondientes al ejeicioio eoc- 
i nómico de 1896 á 97, quedan lee mis- 
; mas de manifiesto en la Secretaría da 
| esta Cerporeción, por término de quÍD- 
j ce días, durante los cuales podrán set 
; examinadas por los vecinos que lo de- 
!eaen y presenter las reclamaciones que 

estimen procedentes.
i Lo que se hace público por me.lio 
í de! aresente para general conüeimiento.
1 Villanneva de Córdoba siete de Fe- 
j brero de mil ochocientos noventa y 
j ocho. —Francisco Cañuelo.

f VILLANUEVA DEL REY 
| Núm.414'

¡Don Manuel Ruiz Molina, Alcalde cons titu
cional de esta ville.

J Hago saber: que el Ayantamieoto 
de mi presidencia, en .sesión ordinaria 
del día veinte y nueve de Enero pró
ximo pasado, acordó, entra otros parti
culares, aprobar defiaitlvamante las lis
tas de los eíectorp,s que en número cilá- 
draplo de Ooncejalos de que se ‘com
pone la Corporación, tienen derecho 
á elegir Compromisarios para ¡a elec
ción de Senadores, coyas listas apare
cen insertas en el Boiktin OpicIal de 
esta provincia número nueve, corres
pondiente al once de dicho mes de 
Enero, tal como quedan ultimadas, por 
no haberse presentado reclamación al* 
gana contra las miamas.

Villanneva del Ray 2 de Febrero de 
1898. - Marinel Ruiz.

Sección do anuncios
LOS EXPEDIEN- 

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18,

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun' 
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta del “¡ iario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
Venta en.la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vueL 
ta de correo.
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